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Agencia Nacional de Seguíida.d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca1-bL.ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comeícia! 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ciudad de México a 15 de marzo de 2016 

Asunto: 
Expediente: 

Resolución Procedente 
21PU2015G0045 

Una vez a aliZ!ada evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P)'po parte della Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Su erviisión,: Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
ln.dustrial y Protec ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del proyecto 
denominad Constru ción de una Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo Urbana Esquina y 
Local Com . ci<f.l, en 10 sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Nacozari Gasolinería, 
S.A. de C. , en lo s cesivo el Regulado, con pretendida ubicación en el Boulevard Amozoc
Tepeaca N ·I 702 col nía Barrio Santo Ángel C. P. 7 2 980, en el municipio de Amozoc de Mota, 
estado de p ¡r bla, y 

11 R E  S U L TA N D O: 

l. Que el 6¡de oG ubre de 2015, se ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de P otección I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA el
escrit 

�
sin núm' ro con fecha 30 de septiembre de 2015, mediante el cual se ingresó la

MIA- del Pro ecto; para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de
impac ¡ambi ntal, mismo que quedó registrado con la clave de proyecto
21PU 015GO 45 .
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Dirección, teléfono, correo electrónico 
del Representante Legal
Art. 113, Fracción I LFTAIP
Art. 116, primer párrafo LGTAIP

Firma de la persona física que recibió 
el oficio
Art. 113, Fracción I LFTAIP
Art. 116, primer párrafo LGTAIP
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Que el 08 de octubre del 2015, en cumplimiento a lo establecido en el a íau o 4 p rrafo 
tercero, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote ción I IAmbient , que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de irripact ª

. 
mblenta en la

Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 71 del R gl��ento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Matera de E val ación 
del Impacto Ambiental, en lo sucesivo REIA, publicó a través de la S Jara a n mero 
DGIRA/041/15 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de p ayee ds a í co o la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de i baict y iesgo 
ambiental durante el periodo del 01 de octubre al 07 de octubre de 1015, 

j
n r los 1Uales 

se incluyó el Proyecto. 

Que el 09 de octubre del 2015, mediante el escrito sin número, el egu do 
esta AGENCIA la publicación del extracto del Proyecto, dicha publicación u

1
e ne

el REGULADO el día 08 de octubre de 2015 en la página 3 del pfriódi © 
1

s 

estado de Puebla. 

,. Que el 22 de octubre de 2015, con fundamento en lo dispuesto en el artí u o 13 
esta DGGC integró' el expediente del Proyecto, mismo que se p so a '°isp sici 'n del 
público las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y e Pr tecc ón al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Oca

l
po 4 9, 

1 

o ueva 
Anzures, México D.F., C.P_ 11590 

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atr"bl ''TÍº es ue le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de egur f � 1 dus rial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su 

l

�IA y 

C ONSI D ER A ND O: 11 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la �IA-P e¡¡Pr yec o, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI � y 3 f�c ión V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustr al y e Pr tecc ón al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el REGULADO se dedica al expendio al público de gasolina, ¡por lo �e s act vidad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia �e e ta I gene a de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI i ciso )Jde I Le de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb er

e¡ 
del ector 

Hidrocarburos. 
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la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Pr e t , éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
amb e t. 1, por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para 
el I denamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo 
dis n 1 los artículos 28 fracción 11 de la 

.
LGEEPA y 5 inci_so D), fracción IX, del R

_
EIA,

asi s 
� 

se pretende desarrollar una act1v1dad del sector hidrocarburos de conformidad 
co I ñalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Se u�i a Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de n r

r 
de almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

Qu d 
i
onformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA el 

cu I di one que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
de q el plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
co sj r

r
ndo que la publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 

de 1� e arata número DGIRA/041/15 de la Gaceta Ecológica el 08 de octubre de 
20 �, 1 plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
sol ci

�
ita 

1 
que se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 22 de octubre de 2015, y

du t , ¡el periodo del 08 de octubre al 22 de octubre de 2015 no fueron recibidas

Qu r lumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 

sol c'f ili es de Consulta Pública. 

la A 
; 

se inició el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA), para lo 
cu I e r visó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su 
REI y as normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Se u id Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Re I e to l�terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

i biente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente 
G i o, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los1a ientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
a iento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y 

' disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
le efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
onforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 

amiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 
1 -P y el ERA del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 

n s de lo que establece el REIA para tales efectos 

'· r , " 
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VI. Que de conformidad con el artículo 12 fracción 11 del REIA el Pr yecto e nsiste¡¡en la
construcción y operación de una Estación de Servicio con un capaci d to�¡:tl de
140,000 litros distribuidos en:

• Un tanque de 60,000.00 litros para gasolina Magna,
• Un tanque de 40,000.00 litros para gasolina Premiu
• Un tanque de 40,000.00 litros para Diésel

La estación de servicio, contará con 3 islas para el funcionamiento d un surt or en ada 
una de ellas; contara además con sus respectivos carriles para circul ción p,ar 

1 abastecimiento de combustible a los automotores. 

Tres dispensarios para el despacho de gasolina Magna, Premium y 
computadores y 6 mangueras, dos para cada producto. 

D 1: 6 mangueras, 2 para Magna, 2 para Premium y 2 para D ésel. 
D2: 6 mangueras, 2 para Magna, 2 para Premium y 2 para D ésel. 
D3: 6 mangueras, 2 para Magna, 2 para Premíum y 2 para D ése!. 

de 6 

El terreno a utilizar, se ubica en el Boulevard Amozoc-T epeaca N . 7 O 2 lanía Barrio 
Santo Ángel C. P. 7 2 9 80, en el Municipio de Amozoc de Mota, est do de I? ebla, e1

]

1 cual 
cuenta con una superficie de 1,010.00 m2 misma que será ocupada en su t lidad. l 

Tienda de conveniencia 155.27 15.37 

Oficinas 55.56 5.50 

Area de despacho 183.60 18.18 

Circulaciones 479.13 4 7.44 

Cajones de estacionamiento 49.17 4.86 

Area verde 87.27 8.65 

SUPERFICIE TOTAL 1010.00 100.00 

El siguiente cuadro muestra las coordenadas UTM en donde 
Proyecto: 

-.:..,U. l ... i ··¿.11..: - - ,�.' ._ ..... 
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Coordenadas UTM 

X y 

600957.972 2105590.450 

600986.553 2105587.645 

601010.593 2105556.844 

600956.830 2105565.685 

ado hace la descripción de manera clara y detallada del programa general de 
n el capítulo 11. de la fracción 11.2.1 a la fracción 11.2.5 de la MIA-P, así como 
se describen las diferentes actividades que se pretenden realizar en cada una de 

1 Proyecto. 

VII. Qu conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEPA así como por lo 
dis to en la fracción 111 del artículo 12 del REIA que establece la obligación del 
RE � DO para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
ac iv t des que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
m r ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
est i culación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
PR TO y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC 
de e inar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia 
del OYECTO con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 
Co d rando 1que el Proyecto se ubica en el municipio de Amozoc de Mota del estado
de P r la, el REGULADO manifestó que el sitio en donde se pretende desarrollar el 
PR TO, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

1 I 

ll s artíoulos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, 
di la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
A
i 

biente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D fracción IX del REIA 1, 3, fracciones 
1 XL VI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
' guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ue una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se 
. contró que la zona del PROYECTO no se encuentra en áreas naturales 
t otegidas de carácter federal, estatal o municipal.

1 Proyecto es regido jurídicamente por el Programa Municipal de Desarrollo 
bano Sustentable de Amozoc, Puebla, publicado en el periódico Oficial del 

�A� 

' A- ., 
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Gobierno del Estado de fecha 02 Diciembre de 2013, el cual ha i n g ado L su 
carta urbana al predio que pretende ser utilizado para la ejecución d il oyec o. En
este sentido, el Proyecto cuenta con una licencia de uso de suelo b úm o de
oficio DDU/LUS-010-01/2015 0344 del 27 de enero, emitida por �I 
Desarrollo Urbano en la cual se indica que una vez analizada su soli r1 
el siguiente Uso de Suelo Autorizado Comercial para estación de ser 
de gasolina, diésel y lubricantes de Pemex. 

d. Que conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis real ,
DGGC, se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicana licab s al 
Proyecto son: NOM-002-SEMARNAT-l 996, NOM-041-SEMfRNA _

1 
06, OM-

042-SEMARNAT-2003, NOM-044-SEMARNAT-2006, NOM-04 MAR AT-
2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-201 OM 80-
SEMARNAT-1994 y la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.

Al respecto, el REGULADO indicó que dará cumplimiento a las armas : t rior ¡1ente 
señaladas, llevando a cabo los programas de verificación y de manter,imien ntin b a la 
maquinaria, equipos y vehículos utilizados con el objeto de cumplir os l1hiites 
establecidos en las referidas normas. En este sentido, esta DGGC det 

t 
i a q e las 

normas anteriormente señaladas son aplicables durante la prepara i' del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto lo q e el 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios leci os en 
dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos a i ntale I que
pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemáti 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación 1 1 GU 14.DO

de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así co señ jar la
problemática ambiental detectada en. el área de influencia de proy a: o es �ecir,
primeramente se debe ubicar y descnb1r el Sistema Ambiental (SA) corr 1s nd1e te al 
PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detec 

r 

I área 
de influencia del mismo. 

El Regulado manifiesta que para llevar a cabo la delimitación, consider? I_ 1 _g

que regula los usos y destinos del suelo en la mancha urbana de la metrop I Pue la. El 
Programa Municipal de Desarrollo Sustentable de Amozoc, por ser el U�I r· 1 stru ento

predio, su área de influencia y todo el entorno en un radio de cuando men . O m I t
:::/ 
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se lo alizan e un espacio urbano de la metrópoli de la ciudad de Puebla. Bajo esta 
cons· eración, los atributos ambientales, biológicos y físicos, se encuentran un estado de 
dete oro ava zado. 

Diad óstico 

do del nálisis de la información presentada por el Regulado; la zona donde se 
ubica el Proy cto se encuentra alterada principalmente por actividades antropogénicas, 
deriv das de as actividades de desarrollo urbano. En este sentido la obra no aporta 
elem ntos de alteración a un entorno ya de por si perturbado y sin posibilidad en el 
medi no y lar o plazo de volver a ser colonizado por algún tipo de vegetación que pudiera 
dar o igen a u nuevo ecosistema, no al menos en la escala de vida humana. 

ldeJificad pción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. del artículo 12 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir en 
ntificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 

proyec o poten ialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
priorit riament a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
signific tivos, consecuentemente pueden afectar la integridad funcionall y las 
capaci ades de carga de los ecosistemas., con relación a la identificación, descripción y 
evalua ión de los impactos ambientales del SA, se considera que en la etapa de 
prepar ción del sitio y construcción del Proyecto se causará un total de 6 impactos 
ambie tales ne ativos, y en la etapa de operación y mantenimiento se causaran 6 
impad s ambie tales negativos. 

Med\das pr ventiva y de mitigación de los impactos ambientales. 

X Que la racción I del artículo 12 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir en 
la MIA P las e trategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potenc almente a generar por el proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 
que las medida de prevención, mitigación y compensación propuestas por el REGULADO 

en la IA-P, s n ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
control izan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 

1 La i¡,tegridad ncional de uerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad 
de las relacion s tróficas y ucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la crdena tr?· 

I 
existen, e nsiderando para ello espede_s nativas y silv

. 
estres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 

determinan r1n mente sus ct1v1dades funcionales (serv1c1os ambientales). 
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identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo d 
entre las cuales las más relevantes son: 

Incremento de los gases de la 
combustión (C02, Ox, etc.). 

Depósito de residuos sólidos finos 
en los suelos y casas adyacentes. 

Ruido. 

Accidentes 

Generación de residuos de 
manejo especial CM) 

Conflictos por la preparación 
Y construcción del proyecto. 

(C) 

Ruido. 

Garantizar la verificación de todos y cada uno de 1 
participan en la obra. 

1 Se dará cumplimiento a lo establecido en la NOM-
2006, así como lo �stablecido en la normd NOM-
2006. 
Y se contara con un programa de manteni¡niento 

1 

aranti e su 
adecuado funcionamiento. 1 
Los camiones que trasporten los residuos de rranejo e ci 1, así orno
los materiales de construcción de la obra, deberán cubri c n Ion 

Impregnar con agua las áreas a ser removidas. 

Realizar trabajos en horarios de 9 a 16 horas. 
Para la disminución del ruido producido en esra etapa s lo 
siguiente: 
Aplicación de la NOM-080-SEMARNAT-l 9 9 4 ,que indi 
máximos permisibles de emisiones de ruido de fuentes 
Se debe evitar al máximo el golpe de partes m)tálicas 
maquinaria. reduciendo con ello las emisiones de ruido. 
Se recomienda la utilización de equipo silenciador en la iraria fin 
de que los niveles de ruido producidos, no excepan los lí 

I 
i e 1máxi os

ermisibles. 

Elaborar un programa especial de prot�cción civil. 

Autorización estatal para su depósito. 
Se contara con procedimientos para el manejo¡y dispos n inal d 
residuos, generados durante el desarrollo del proyecto, n dar 
el seguimiento y vigilancia adecuados para el cumplimie L 
disposiciones normativas establecidas en la le ·s1ación 
vi ente. 

Contar con expedientes administrativos y amb¡·entales
orden. 
Mantener contacto con líderes locales (Si éstos lo busc 
Para la disminución del ruido producido en esta etapa s 
siguiente: 
Aplicación de la NOM-080-SEMARNAT-l 9 9 4 

1
que indi 

máximos ermisibles de emisiones de ruido de fuentes 

·-' . 
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Impactos ambientales Medidas de prevención y mitigación 

Des a de aguél¡S residuales 
de los servicios. 

por la operación y 
iento de la gasolinera. 

Gen r i' n de residuos 
. (C) 

Se debe evitar al máximo el golpe de partes metálicas de herramientas y 
maquinaria. reduciendo con ello las emisiones de ruido. 
Se recomienda la utilización de equipo silenciador en la maquinaria a fin 
de que los niveles de ruido producidos, no excedan los límites máximos 

ermisibles. 
Realizar peíiódicamente monitoreo de la descarga de aguas residuales 
proveniente de los servicios sanitarios y local comercial, con la finalidad 
de verificar que éstas cumplan con lo establecido en la NOM-002-
SEMARNAT- 1996. Así mismo se deberá contar con pe·rmiso de 
descarga de agua residual ante el Sistema Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado del municipio de Amozoc de Mota. 

Elaborar programa interno de protección civil. 

Contar con expedientes administrativos y ambientales completos y en 
orden. 
Mantener contacto con líderes locales (Si éstos lo buscan) 
Construcción de un almacén temporal de residuos peligrosos que deberá 
contar con piso de cemento, techado, señalizado y con extintor, así 
mismo se deberán ser recolectados y depositados en confinamientos 
controlados y autorizados por la SEMARNAT (Secretaria de Medio 
Ambiente Recursos Naturales) y contar con manifiesto de entrega, 
transporte y recepción de los residuos generados . 
En caso de generase. se contará con un programa de servicio y 
mantenimiento que garantice su correcto funcionamiento. 
Los residuos peligrosos se almacenarán temporalmente en tambos 
metálicos de 200 litros contaran con una leyenda "residuos eli ros". 
Se instalara equipamiento necesario de contenedores debidamente 
rotulados para la disposición diaria y temporal de los residuos sólidos 
urbanos que se generen durante la operación de la gasolinera. por lo que 
se contara con la factibilidad de recolección por parte del Organismo 
Operador de Limpia del Municipio de Amozoc de Mota y los residuos 
sólidos urbanos, serán depositados en el Relleno Sanitario 
lntermunici al. 

mbienlales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

cción VII del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la P ección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la 
obli i 'n del REGULADO, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la 
eval ¡, n de alternativas del Proyecto. En este sentido, el Regulado propuso acciones y 
med d i que son congruentes y ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

1 , controlan o minimizan el nivel de impacto ambiental que fue evaluado y que se
casionar el Proyecto al SA. el Regulado deberá presentar un programa de 
ambie tal. en donde se establezca un sistema que garantice el cumplimiento de 
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las indicaciones y medidas de mitigación incluidas en la MIA-P, dentr del cap L10 VII, para 
que a grandes rasgos se establezca un sistema para garantizar el cumplí ·¡ento de las 
medidas de mitigación. 

1 

Xi!. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA el REGULADO

debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificació de los i strumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la infor ación c n la que dio 
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que sta DG f determina 
que en la información presentada por el REGULADO en la MI P, se i cluyeron las 
técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambient les del SA y 
dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los i pactos bmbientales 
potenciales a generar por el PROYECTO; asimismo, fueron present os anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresp hden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MI -P.

Análisis técnico. 

1 En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al anál sis de lo ispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo, del REIA que señala que al evaluar I s manif taciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: ! 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a des rrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conju to de el mentas que 
los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen I objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete a integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas d los que orman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte operativa y de mantenimiento, se aju ta y cu ple con los
instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito n el Con iderando VII
del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del r\=a del �oyecto y el
grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogéni s desar olladas en el
sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el d sarrollo rbano, y por

. - ·'::. :n. r - ; . ,: .., ' _._, 1 J. U[ ,;1"-\: .: .. --�, . .:. -,:;,_:,,·,.x 
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inos existentes, afectando la composición original del suelo y la fragmentación del 
ma, ppr lo que se observa una modificación paulatina del entorno, generando el 

ro de las condiciones ambientales de dicha zona. 

el punto de vista socioeconómico. el desarrollo del Proyecto permitirá que se
las cpndiciones de vida de los pobladores de la región, por lo que esta Unidad 

i trativa considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 
1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;l º, 3 fracción XI, 
racció� XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

1 1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades 
e el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 
ción IX y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

1 
1 Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII, 18

7 faccibn V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y 
al Medjo Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas: NOM
T-19 6. NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-042-SEMARNAT-2003, NOM
T-20 6, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM

, T-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994 y la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, y 
unicipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Amozoc, Puebla publicado en

icial del Gobierno del Estado de fecha 02 Diciembre de 2013, y con sustento en 
es y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este 
a Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus atribuciones,1 el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es
e viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
DA debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRM INOS: 

presente resolución en Materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los 

1 

entales correspondientes a la construcción de las obras por realizar del proyecto
' 1 onstrucción de una Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo Urbana Esquina y 

ial" a desarrollarse en el Boulevard Amozoc-T e pea ca No. 7 O 2 colonia Barrio Santo
.80, en el Municipio de Amozoc de Mota, en el estado de Puebla. 

presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a
ades de preparación y construcción del Proyecto y 25 años para la operación y

1( ·-f·.;J'"''� /"'\-:'I f:,,. _.� ;; -., • 
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mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir dkl día s· 
aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionante 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaci' 
por el REGULADO en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección General la aprobación 
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud de¡berá a
un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acr
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código P
el cual detalle la relación pormenorizada de la. forma y resultados alca 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autoriz 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido po 
General de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supe}visión 
Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el REGU 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autori 
contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEJPA y 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambi
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin per
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y de tro de 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO - La presente resolución se emite únicamente en materia ambi!=1tal por 1
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expe 
de gasolina, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA 
fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambient
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el m

C .!..l: 1p..:, ( ...: ), C .... ,(: r .,..2v6 P f._.;,,/.,..__ • ¡'� .'::,t. ..,¡· \o ·,.:,.!C.: Í· {,1r..; .,:_'J' ... l , r· ._·' 
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Regulado ecida 11 var a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectame te vine lada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo I dispue to en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
cosistemasr11 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 

presentada. conform a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente 
resolución n consti u e un ermiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas 
son compet ncia de tras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con 
lo dispuest en el p incipio de concurrencia previsto en el artículo 7 3 fracción XXIX-G de la 
Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida I le ítima ro iedad /o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo 
las acciones que det rmine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 
el ámbito de sus resp ctivas competencias. 

En este sen ido, es bligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad re! cionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que se n necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes apl cables e cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 
entendido d que la esolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para qu otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autoriza iones, p rmisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente esolució no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de idrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el rtículo 21 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- 1 REGU ADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, e

�
, caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorización para qu esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, deter ine las edidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al a biente 

f1l Ecosistema.- U idad funcio al básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio

I
tiempo determin dos. (art. 3, racción 111, de la LGEEPA) 

��G/J 
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OCTAVO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones I OYE TO,
deberá solicitar la autorizació,n respe_ctiva a esta DGGC, en los _ términos previsto ¡ n el a ículo
28 del REIA, con la 1nformac1on suf1c1ente y detallada que permita a esta alitorida, 
o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni reb1asarán 1 

condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protecc\ón al a 
sean aplicables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del p 1 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/ o actividades que se pretende 
REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar �ctivida 
las señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de irnpact 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá alutoriz fcondicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo estable¿¡do po 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realibción 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta D
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descri¡Dción c , 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las no 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y regl 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1¡ a la V
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 de 1
concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambienta la Se 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás qu sean
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efe 1sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá cump j
cada una de las medidas de mitigación y compensación que propLso en
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y con r
finalidad de proteger al ambiente y del SA del Proyecto evaluado; asi¡nismo,
lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales ¡mexic
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perj�icio de
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al

1 
caso, 

aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas e 1 

c. ,. :. ' 
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antes. El REGULADO deberá presentar un informe final del cumplimiento de las 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 

LADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
. 
1 e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

evalu¡:is y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio 

reso u i o. . 

Ejec I el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas 
aqu II acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento, monitoreo y 
eval n. se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los 
prim dos años posteriores a esta autorización. 

t seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
del Proyecto. señaladas en el presente resolutivo. el Regulado deberá designar 

nsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la 
i 'n y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, así como para tomar 

s en qlmpo. definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el 
biente. 

4. El 1 ado deberá presentar a esta Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y
i Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas, 

a operación de la estación de servicio. 

S. 

6. 

7. 

do deberá realizar el estudio correspondiente, en donde se determine de manera· 
1 y motivada si existen pasivos ambientales de ser el caso, informar a esta Unidad 

1 

ón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, los mecanismos o estrategias 
etenden realizar para la remediación y restauración de suelos. 

i uos sólidos urbanos y de manejo especial generados durante la operación y 
i iento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con tapa, 

s en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios de 
i 'n final indicados por la autoridad local competente. 
1 do se á el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 
1 y de manejo especial generados en las fases de operación y mantenimiento del 

. En caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final 

1 
�G� 
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de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, deberá cerciorarse e que la autorización 
de la empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán resp nsables e los daños 
que ocasione su manejo. 

8. Queda estrictamente prohibido:

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cu !quier ti o durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 
Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resoluc ón. 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto. 
Depositar residuos sólidos urbano o de manejo especial en sitio no auto izados para 
tales fines. 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 

9. En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que est n ubicad s en el sitio
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización cor espondi nte ante la
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir c n las co dicionantes
y restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorizació .

10. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies n tivas y ue permitan
generar un impacto visual positivo.

11. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desm ntelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono d I Proye o, así como
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libr de resi uos de todo
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones i ciales e las que se
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGEN IA, un 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa p ra que 1 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cu plimie 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitió. 

rograma de 
otificar que 
Unidad de 

o, debiendo 

DÉCIMO. El Regulado deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana de mergenc a NOM-EM-
00 l-ASEA-2 O 15, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de est ciones de servicio de 
fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su odalida de Estación 
de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 
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ERO.- En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de 
emitida por Pemex y vigente al 30 de diciembre de 2015, estarán reguladas por la 
ia a la Norma Oficial de Emergencia referida en Término anterior. 

NDO.- El REGULADO deberá dar aviso a la DGGC de la fecha de conclusión de 
etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo 
IA. Para lo cual comunicará por escrito a la DGGC del inició de las obras y/o 

torizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como 
minación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

ERO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que de 
on el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el REGULADO
iso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización, en caso de que esta 

situa ión c
1 

r a, debirá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
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a:l:��g:rantizar la realización de las 
acci nes 1 itigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles
a la pera I y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
dese ipció I tenida en la documentación presentada en la.MIA-P.

las ob as y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llega en rar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afect ció , 1 o o de erioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así
com en 

� 

rea de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
auto izad s I el pr sente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación,
ade ás e una algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la 
LGE PA. 

TO. La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
namientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre 
tades ue le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

O. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias
1 expetJiente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la

1 ción, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1 

DECIMOSÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado. que la prese te resol
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci' 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las der,r¡ás pre 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, medi 1 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículos 17 6 de la LGEEPA. 
DECIMOOCT AVO.- Notificar al C. MÁXIMO CASO ROTZINGER, Representa 

- 1, 

empresa NACOSARI GASOLINERIA, S.A. de C.V., de la presente resolucion per 
conformidad en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A TE N TA M E N TE 
LA DIRECT(i) -a,-,,....., ..... RAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas ví e tróni a 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para cono[imiento 
Biól. Uli

.
ses Cardona Torres.- Jefe de la U�idad de Ge�tión Industrial -�e la ASEA� Para ccín i_¡ i nto. 

lng. Felipe Alberto Careaga Campos.- Jere de la Un1oad de Superv1s1on lnspernon y Vigila 

1
1 1 dustr I de

la ASEA. Para conocimiento . 
1 1 lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vi�ilancia rcial d la 

ASEA- Seguimiento. 

Folio: 8386 RB 
Expediente: 21PU201SG0045 

3itácora: 09/MPA0037 /10/15

·-· .'J'. 

<C,'"' ,e ',-

� ·, .1 • 

./ C.·· l 

rH.. ,,, i;l L, • , 

' '' 




